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LEY 105 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se cede al Municipio de Pu·erto ·Wilches, en el 
Departame11to de Santander, la Casa de- Mercado de pre-

- piedad de la Nación. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Cédese al Municipio de Euerto Wilch"es, en 

el Departamento de Santander, y desde la fecha de la pro-
1nulgación de esta Ley, la propiedad, explotación y admi-
11istración de la Casa -de Mercado que actualmellte se cons
truye en ese Disti'ito por cuenta del Ministerio de Trabajo, 
Higiene y Previsión Social. 

ARTICULO 2° Esta Ley rige desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a trece de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 

El Presidente del Senado, ISMAEL PORTO~El Presiden
te de la Cámara de Representantes, FABIO LOZANO Y LO
ZP~NO~El Secretario del Senado, Rafael Cmnpo A.-El Se
cretario de la Cé.n1ara de Re:prese11tantes, J. Alejandro Pe
ralta. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese. 
EDVARDO SAN'I'OS -

El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsi611 Social, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

LEY 106 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
Por la cual se reglamenta la inversió.n de los productos de 
las Empresas del P~cueducto y Alcanta1·illado de Ipiales -Y se 

dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colon1bia 

decreta: 
AR'rICULO l'·' Los :productos del Acueducto y Alcantari

llado de I:piaies que actualment.e construye la Nación en 
cu1nplimiento de las Leyes 12 de 1926, 16 de 1927 y 59 de 
1935, se destinan por la presente Ley al fomento de las n1iS
mas Empresas; a mejoras -urbanas, tendientes al ornato y 

BIO LOZANO Y LOZANO-El Sec~etario del Senado, Rrifael 
Campo A.-El- Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Urihe l'i!árquez. " 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 19110. 

rubliquese y ejecütese. 
EDUARDO S • .\NTOS . 

El :rvfinistro de Hacienda y Crédito~-Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El I\Iinistro de Trabajo, Higiene y Previsión Social; 
Jo~é Joaquín CAICEDO CASTILLA 

Ei !v.Iinistro de la Economía Nacional, 
1"1iguel LOPEZ J>Ul\'I~REJO 

e N T E 

LEY l07 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se aprueba_un Convenio de Comercio y Navega
ción entre la República de Colombia y la República de Chil:e.

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Apruébase el Convenio d& Comer
cio y I~a\regación suscrito entre la República de Colombia y 
la República de Chile, cuyo texto se inserta a continuación: 

"Los Gobiernos de Colombia y Chile, animados del pro
pósito de fomentar y regular el comercio entrf!' ambas Na
ciones, han r_eslielto celebrar un Convenio Comercial entre 
los dos países, que establezca inmediatamente ventajas para 
el co:nercio colombo~cl1ile110; que favorezca el establecin1ien-

embellecimiento de la ciudad de Ipiales y a construcción 
de obras públicas del mismo Municipio. 

ARTICULO 2'' Mediante el control rtel Ministerio de Tra
bajo, Higiene y Previsión Social, la administración de estas 
Empresas estará a cargo de un Ji1nta, cuyos miembros pres
tarán sus servicios ad honórem, la cual estará integ1·ada 
por tres ll:iembros, desigrtados asi: Uno por el Ministerio de 
Trabajo, Higiene y Previsión Social; otro por la Goberna
ción de Nariilo, y el tercero pnr el Concejo Municipal de 
Ipiales. La Junta nor11brará el- personal subalterno de las 
oficinas de la -Ad1ninistración, y un Gerente r8.Sponsable, 
quien rendirá sus cuentas, con el visto bueno de _ella, a la 
Contrµloria General de la República. 

ARTIC-ULO 3° Con el obje'to de impi1lssr la construcción 
_de las obras de que trata la presente Ley, se· faculta a .1a 
Junta, previa aprobación del Gobterno, para contratar en:
préstitos, para delegar el cont1·01 financiero de ·a:n1bas E17'..
presas a los prestamistas, así CDI'.10 también para reaJ.izar 
las obras por contrato. 

AR'Y-ICULO 4° La Empresa del Acueducto surti.aistr;:;_.rá 
gratuitamente al Municipio de Ipiales, a los establecimien
tos de beneficencia y edUCRCión y al Góbierno Nacio11aI, la 
cantidad de agua que r1ecesiten para. sus depe11dencias en 
la ciudad de !piales, y respetará los contratos que, en 01·den 
al acueducto y alcantarillado, haya celebrado o celebre e~1 
el futuro, con particulares, el Gobierno -Nacional. 

AR.TICULO -5'' Esta Ley regirá desde su sa:nción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, ISl\fi.AEL POR'!O-El Presidct.

te de la Cámara de---Representantes, FABIO LOZANO Y LO
ZANO-:El Secretario del Senado, Rafael Campo-· A.-El Se~ 
cretario de la Cámara de Representan.tes, J. Alejandro Pe
ralta. 

Organo Ejecutivo--Bogotá, 21 de diciembre. de 1940. 
Püblíquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El li.1inist-ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RE$TltEPO 
El 11inistro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

Josii Joaqu-ín CÁICEDO CASTILLl1 

N 1 D o 

(VlENE DE LA PAGlNA ANT~RIORl 

Ley 107 de 1940. por la -cual s·e aprueba un convenio de coine:r~ 
-cio y na.vegacion con la Rep~blica de Chile , .. 

Ley 103 de 1!)4[) po_:: la cuaJ. se 'hacen unas cesiu!les al Departa-
mento 6tel Atlántic:o y al,' 'l'.v'Iunic~pio de Popayá:n . . . . . . . . 

L10y 109 de l 940, por la. cual :o~ ordena la construcción ele unas: 
übras .de defensa en 1-Ionda. . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . •. 

Ley 110 d7 1940, por la cu.a1 .oe ord-cna la construceióa de alguna¡¡ 
obras publicas . . . . ... · .. 

Ley 111 de 1940, por ;a ct:al sz a-ecl'ara .el arliculo 20 ele l!l.o Ley 
13'1 de l¡j:J'6, y 8e c'J:otan O~l'HS dispc$ltioncs . . . . . , .. ; 

Ley 112 de 1940, por 10 •. cuaJ. &e cr-Pa un in_.,,tituto agronú-IEico eu 
sua.itP. . . . . . . . . . . . . . • . . ••.. 

Ley 113 de Hl'10, por la cua-1 ~ reorg;;¡niza el Archivo N~iDnr:.l 

Ley 114 -de 1940, r,obre oelebl'a·ción del IV centena.rto d~ Ama-
zonas., ..................... . : . .............. . 

Ley 115 de 194D, por Ja cual se ordeng, 1'•, erección de nna esta
tua de Guillel'nlc Val.encia, en Popayán . . . . . . . . . . . . .. 

l\1INISTERIO D~ HACIENDA y" CREDITO PUBLICO-Decr.eto 
número 2269 ¡}e 1940, por el cual se a.brc un crédito al Presu
puest-0 :cxtyaonUnario . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
·neci·cto nu1nero 2276 de 1940, por el cual se flr,ce- ¡_;n nombra~ 
miento . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ....•..... 
Decreto número 2277 de 1940, por el cual Ee e1'ta tm C·argo en 
:<el Institut-0 Geográfico Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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l\!iINISTERIO DE GUER.."<._A--De-creto número 2265 de 194il por 
el cual se asciende a varios Ca.Det,e,<; en -el raino die GÚerra s'so 

Decreto número 22&i d-e 194-0, por el cu"1 &e -susxndBn les efec~ 
to.-, de una. dispcmicién . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . ~· . . . 31:0 

D2creto númf-ro 2284 de 1940, por el cu.r.l se asci-ende a va1·ios 
Oficiales dicl Ejér"Cito . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . . • . . . . . . 880 

DECI{ETOS DE c.UL\C'rER "EXT11A01tDINARIO 
exncdidos por el Organo Ejecutívo Nacional, ·Ca desarrollo de 
las ·autorizaeiones conferidas al_ Presidente de la República pvr 
la Ley 51 de 193!1. De ven~a en ia Oficina de FxveI;1dio del Ilia!"io 
(Jfirial (callf) j0, nún1ero 10-45), a razón de .un peso con cin.-

cuenta centavos ($ 1.50) el cjcn1plar, en rúsfica. 

LA REFOR,'IIA CARCELAR!A Y PBf.iITEJ..IGJARIA EN . 
COLOMBIA 

Exposición del Director General de Prisio'ries, doctor Francisro 
Bruno, al Minis•tro de Gobierno, doctor Alberto ·Lleras Camargu. : 
De venta en la Oficina de Expendio del Diario Oficial, calle 10, _ 
número 10-45, a cincuenta centavos cada ejemplar, en rUslic~. 


